
Asunto 0 5 5 /  0 2 4

Mensaje 0 1 5 / 2 4

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2024-11-0001-3612 M ontevideo, 1 0 SEP. 2024
Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo con el fin  de som eter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se designa a la Escuela 

de T iem po Com pleto N° 71 de la ciudad de Tacuarembó del D epartam ento de 

Tacuarembó, con el nom bre "De Chacras".

La propuesta de denom inar a la escuela con este nom bre  está en línea con la 

designación que se le ha dado in fo rm a lm ente  duran te  generaciones y apunta a re forzar 

el sentido de pertenencia hacia la misma.

Dicho nom bre tam bién recoge la rica historia de la escuela, de la educación 

departam enta l y de la zona, ya que ella en sus orígenes com enzó a func iona r com o 

Escuela Rural N° 1 en la zona de chacras, cedidas a pobladores que vivían en la Villa San 

Fructuoso, por lo que este nom bre involucra a muchísima gente que vivió en este lugar, 

quienes adoptaron com o natura l la denom inación "De Chacras". Posteriorm ente en 

1928 se la denom inó Escuela Rural N° 71.

El avance del desarro llo  urbanístico ha llevado a que el paisaje rural se haya 

m odificado pasando a ser prácticam ente urbano. Por consiguiente, sería im po rtan te  

que la escuela resalte y recuerde a aquellos pobladores que han fo rjado  la cultura del 

lugar.

La presente propuesta fue efectuada por el edil señor Eduardo Santander, 

contando con el apoyo de la Junta Departam ental de Tacuarembó, de la com unidad 

educativa, de la Comisión Fomento y del colectivo docente y no docente, así com o con

M inisterio 
de Educación 
y Cultura



los in fo rm es favorables de las autoridades de la Adm inistración Nacional de Educación 

Pública.

Sin o tro  particular, saludo a la señora Presidente y por su in te rm ed io  al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la m ayor consideración.
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Asunto, 0 5 5 /  0 2 4 i i  p r o y e c t o  d e  l e y

Artícu lo Único.- Desígnase con el nom bre "De Chacras" a la Escuela de T iem po Com pleto 

N° 71, ubicada en la ciudad de Tacuarembó, D epartam ento de Tacuarembó, 

dependiente de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria de la Adm in istración 

Nacional de Educación Pública.
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